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3 A ape Pozo |. 
GEMA. OCTAVA 4 | NOTARIO. ABOGADO 

Dr Juan del Pozo 5 ? 

SADO 6 CESION _ En la ciudad de San 

Quito - Ecuador 7 DE PARTICIPACIONES Francisco de Quito, 

C. AUZ 8 DE LA COMPAÑIA DENO- Capital de la Repú- 

9 MINADA " COMERCIAL blica del Ecuador, 

C 10 MERSAL C. LTDA. " hoy día miércoles - 

v QUE OTORGA LA SEÑORA veinte y cinco de - 

12 ELVIRA SALVADOR CHI- mayo de mil novecien- 

13 RIBOGA DE MERINO, EN tos ochenta y ocho, 

14 FAVOR DEL SEÑOR DR. ante mi el Notario 

r 15 HECTOR MERINO SALVA- Vigésimo Octavo del 

- 16 DOR Y OTROS Cantón doctor Juan : 

17 POR S/. 398.000,00 del Pozo Castrillón] 

18 comparecen a la ce- 

19 lebración de la pre? 

e 20. sente escritura pública, por una parte, la señora - | 

21 Elvira Salvador Chiriboga de Merino, por sus propios . 

: 22 derechos; y, por otra parte, el doctor Héctor Merino 

23 'ffalvador, por sus propios derechos y además como man= 

laatario de las señoras: Graciela Merino Salvador y - 

/ Ximena Merino Salvador, según consta de los poderes - 

0 A, cuyas copias se agregan como documentos habilitantes;. 

| Ñ ingeniero Héctor Merino Valencia, por sus propios de-, 

| rechos.- Los comparecientes declaran expresamente que 
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_—_ son de estado. civil casados, de nacionalidad ecuato- 

pe 

——riana, domiciliados en esta ciudad y mayores de edad, 

a quienes conozco de que doy fe, y dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me - 
presentan, cuyo tenor literal es el siguiente :- " SH 

ÑOR NOTARIO :- En el registro de es- 

  

crituras públicas a su cargo, sírvase extender una de 

cesión de participaciones, que se otorga según las - 

Siguientes cláusulas .- PRIMERA.-COMPA- 

RECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública las siguientes personas: - 

Señora Elvira Salvador Chiriboga de Merino, en calidad 

de Cedente, mayor de edad, ecuatoriana, casada, domi- 

ciliada en la ciudad de Quito y en calidad de cesio- 

  

narios los señores: Doctor Héctor Merino Salvador por 

su propio derecho y en representación, mediante pode- 

res especiales otorgados ante los Notarios Quinto y - 

Décimo Noveno del cantón Quito que se adjuntan como - 
  

documentos habilitantes de la presente escritura pú- 

blica, de las señoras Graciela Merino Salvador y Xime-   

na Merino Salvador; y el señor ingeniero Héctor Meri- 

no Valencia, todos mayores de edad, casados, ecuato- 

rianos y domiciliados en la ciudad de Quito.- SE -, 
  

  

GUNDA.-ANTECEDENTES .- a).- La Compas. 

ña COMERCIAL MERSAL COMPAÑIA LIMITADA, fue cons-" 
  

ME 

tituida mediante escritura pública otorgada ante elaloa: 
    "Notario Décimo Primero del Cantón Quito el doce de -   diciembre de mil novecientos ochenta y tres y fue ins- 
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mil novecientos ochenta y cuatro.- b).- El primero de 

abril de mil novecientos ochenta y ocho , la Junta - 

-General Extraordinaria Universal de Socios de la Com- 

pañía COMERCIAL MERSAL COMPAÑIA LIMITADA autórizó 
  

la cesión de participaciones sociales, se adjunta el 
  

Acta de Junta General correspondiente como documento 
  

habilitante .--TERCERA.-CESTION DE 
  

PARTICIPACIONES .- Mediante escritura - 
  

| del señor doctor Héctor Merino Salvador; treinta y - 

  
pública se ceden las participaciones sociales de la - 

Compañía COMERCIAL MERSAL COMPAÑIA LIMITADA que - 

se indican.- La señora Elvira Salvador Chiriboga de - 

Merino cede doscientas noventa y nueve ( 299 ) parti- 

cipaciones sociales de un mil sucres cada una a favor 

-cada una a favor de la señora Ximena Merino Salvador; 

_— treinta y cuatro (34 ) participaciones sociales de -|. 

__ un mil sucres cada una a favor de la señora Graciela 

Merino Salvador; y treinta ( 30 ) participaciones so- 

| ciales de un mil sucres cada una a favor del señor in”. 

geniero Héctor Merino Valencia .- Usted, señor Nota- 

    

   

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

ta escritura pública.- Atentamente.- Firmado) .- Doc- 

tor Francisco Tinajero Villamar, abogado con matrícu- 

la profesional del Colegio de Abogados de Quito núme-   ro treinta y seis ".- Hasta aquí la minuta que queda 

7_y documentos habilitantes para la plena validez de es+, 

| arit el Registro Mercantil el trece de febrero de : 

| ¡cinco ( 35 ) participaciones sociales de un mil _sucres 
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elevada 'a escritura pública con todo el valor legal.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

   

  

  

    

    

                  
  

  

  

   

     
        

  

  

    
   
    

    

   

  

         
     

  

I leída que ha sido íntegramente la presente escritu- , 
ps : 

ra a_los: comparecientes por mi el Notario, éstos se - 

ratifican en todas sus partes, quedan facultados para 

hacerla inscribir y firman conmigo en unidad de acto, 2 

de todo lo cual, doy fe.- Firmado).- Elina S. de Meri+ 

no, C,C.N* 170157858-3.- C. T.N* 158059.- Firmado ).- 

_ Héctor Merino S., C.C.N”* 170039246-5.- C.T. 158060.- 

Firmado) .- Ing. Héctor Merino V., C.C. 1700350174 .- 

C.T. 158058 .- Firmado) .- El Notario, doctor Juan del 

Pozo Castrillón .- x-X-X=X="X=X-X=X-X-X-X-X-X-"X-X-"X-X- 
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1 En le ciudad de Ser rrarcisco fe (rito, cavitel Ce la 1 

2 lepyrdica Cel Fcrnacor, 
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g0 ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIME RA-- 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a tre 
  

ta de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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COMERCIAL MERSAL CIA. IDA. 

me
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QUITO - ECUADOR 

A mersal 
/ 

ACTA DE JUNTA SIUNTRAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL MERSAL CTA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el dia viernes Treo. de Abril de 1,988, se encuéntran 

reunidos los señores Socios de la compañia Comercial Mersal Cia. lida., en 

el local de la compañía, siendo las 12H00, bajo la fresidencia del Dr. Héc 

tor Merino Salvador y actuendo como Secretario el coñor Ing, héctor Merino 
Valencia, Gerente de la Cor,eñia. 

El Presidente solicita al señor Secretario que verifique la presencia del - 

total del capital social de la compañfea. 

  

SOCcIrIOoSs CPUALOS PHOY YPxOO RO PARTICIPACIONES 

Sra. Elvira Salvador de Merino / 498.000,00 2498 

Sra. Graciela Merino Salvador Y “y 1.000,00 1 

Sr. Dr. Héctor Merino Salvador? 1.000,00 oo 

TOTALES 500.000,00 500 
  

Con la presencia del ciento por ciento del capital social suscrito y pagado 
de la compañia, la Presidencia propone instalarse en Junta General Fxtraor- 
dinaria Universal de Socios, con el fín de iratar sobre la intención que ma 
nifiesta la señora Elvira de Merino, de ceder parte de sus participeciones- 
sociales en la sociedad; y, la inclusión de ruevos socios en la empresa, 

La Junta General, acepta y por unanimidad se instalan en Junta General Ex - 
traordinaria Universal de Socios, al amparo del Art. 280 de la Ley de Compa 
ñas y pasan a tratar los puntos propuestos: — 

La señora Elvira de Merino indica que su deseo es ceder una parte de las - 
participaciones sociales que tiene en Comercial Mersal Cia. LTda., conforme 
al siguiente detalle: Doscientos noventa y nueve (299) participaciones so 

+ 

ciales de Un Mil Sucres cada una a favor del señor Dr. Héctor Merino Salval;/”' 
dor; Treinta y Cinco (25) participaciones sociales de Un Mil Sucres cada una a - 
favor de la señora Ximena Merino Salvado; Treinta y Cuatro (34) participa - 
ciones sociales de Un Mil Sucres cada una a favor de la señora Graciela Mer to: 
rino Salvador y Treinta (30) participaciones sociales de Un Mil Sucres ca 
de una a favor del señor lng. Héctor Merino Valencia, c”- 

Sometida, esta petición a consideración de la Junta General, ésta por unani 
midad, escuchándose su total conformidad y la renuncia a su derecho prefe - 
rente de logfHocios, aprueba la cesión de participaciones sociales con todos 

obligaciones de éstas de ecuerdo al deseo de la señora Elvi- 
, al mismo tiempo y por unanimidad <e acepta la inclución de  - 

Socios Sra. Ximena Merino Selvado y Señor Ing. Réctor Merino Va- 
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e . .* Sin otro punto a tratarse, la Presidencia concede un receso de Treinta minu- 
tos para la elaboración del Acta. Reinstaleda la sesión, se da lectura al 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin nirnouna objeción. 

RA los presentes y siendo las 12830, se Tevente la sesión. 
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- COPIA; sellada y firmada en Quito, a diéz dé junio-de 

. mil novecientos-ochenta y ocho.-- 
  

. EL NOTARIO, -. 
Z ; ] j 
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: G DR. JUAN DEL POZO c-) 

” NCTARIA  VIGESIMA 
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RAZON : Al margen de la matriz de la escritura pú 

blica de constitución de la Compañía Comercial -— 

Mersal C. Ltda., otorgada en la Notaría a mi cargo 

el doce de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres , tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento . - Quito , 

a dieciseis de Junio de mil novecientos ochenta y 

ocho +. — 
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Con esta fecha sejtomó nota al margen de la inscripción número 140 

¡del REgistro Mercantil, de trece de febrero de mil novecientos o- 
  

  

  

  

  

    

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

chenta y cuatro, a fs. 290vta», tomo 115, correspondiente a la con 

ESMPAÑIA LIMITADA", lo re- 
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